Sra. Ministra de Medio Ambiente:






















    De Muñoz Grau
Como usted recordará, hace unos años se condenó a una persona por “asesinar” un lagarto, al parecer protegido. Aquello se convirtió en una auténtica pesadilla para este señor, a quien le pasaron una “factura” como si hubiese invitado a todo su ministerio en el Xavier Adriá. Algo parecido le ocurrió a quien le hizo a su señora una infusión con hierbas igualmente protegidas, juzgado luego por la denuncia del Seprona. Perdone si le parece una comparación, no lo pretendo, pero el sr. Aznar tuvo que modificar el trazado del trasvase del Ebro porque en el tramo de la rambla de la Barbiguera, a la altura de Vinaroz (Castellón), afectaba al “galápago leproso”, una especie tan protegida como aquel lagarto y las flores de la indigestión. Ya ve, según esto, todos somos iguales ante la ley. Pero como usted también sabe, una cosa es el lagarto, las hierbas y el galápago leproso, y según en qué parte de España se encuentren, y otra muy distinta las personas que pudieran estar viviendo (o muriendo) en las riberas del río Segura, especialmente, a su paso por la Vega Baja (Alicante).

Verá usted, Sra. Ministra. El pasado catorce de mayo, miembros de Pro Río y tras ponerlo en conocimiento de la fiscalía, visitamos  el Arroyo del Chopillo, un lugar en donde las ranas, los peces, los moluscos y el “galápago leproso” se mueren porque un señor, con amigos, ha plantado un pozo ilegal dentro de su cauce público. Pero este pozo, en pleno rendimiento pese a la visita de los técnicos de su “Confabulación Hidrográfica” que comprobaron su ilegalidad, tiene historia. Como usted sabe, existe una denuncia de la policía fluvial, y un intento de inscribirlo en el catálogo de aguas privadas junto a otros mil noventa y siete pozos más, que Pro Río paralizó con un recurso en marzo del año pasado y que, sepe a ello, se ha pasado por el forro de la desvergüenza el presidente de ese organismo de usted. Si comparamos esta situación de ilegalidad y sus consecuencias (hay cientos), con las sentencias que sufrieron aquellos “desgraciados”, y lo multiplicamos por el número de muertos que este pozo ha conseguido en tan poco tiempo, este señor, imputado por el Juez Garzón por otros asuntos con la justicia,  debería estar en la cárcel. Pero no sólo él. También, el presidente de una “Confabulación Hidrográfica del Segura” que viene consintiendo la ilegalidad, así como aquellos funcionarios que insisten y presionan para legalizarlo a sabiendas de que es ilegal; ya le avisamos a usted que en la actual “Confabulación Hidrográfica”, estar imputado parece ser un mérito para el ascenso, y claro, eso motiva a más de uno. Pero no deberían ir a la cárcel sólo porque se esté muriendo toda esa fauna, recogida en plena agonía por rumanos empleados de alguien en un intento por borrar las huellas del crimen, también, porque no hay caudal ecológico, prioritario para la ley aunque para su presidente lo prioritario sean los regadíos ilegales, pero, sobre todo, porque el río Segura sigue matando la tierra de esta Vega, abaratándola para la especulación urbanística, y, seguramente, a las personas que tienen que trabajar o convivir con esas aguas contaminadas por las industrias, incluso porcinas, que tienen en esta comarca su vertedero “legal”.

Pero no es esta la causa de mi carta: todo esto usted ya lo sabe, porque cuando estaba en la oposición, tuve el placer de acompañarla en su visita al Segura a su paso por Orihuela y no es mi deseo reiterarle una situación que, a estas alturas, usted ha decidido asumir como propia, después de que su (i)responsable se niegue, como ha dicho, a sacar los lodos que nos envenenan, quizás porque en las próximas elecciones espera pedirnos el voto a cambio del derecho a vivir con dignidad y en un ambiente saludable, algo que da sentido a su ministerio. Le escribo por otras razones que, al parecer, le preocupan más. Verá usted, he leído que anda estos días intentando sacar una ley con la que pretende actualizar los derechos de los simios. Y me he acordado de Darwin. Ya sabe, la teoría de la evolución, lo de que venimos del mono y eso. Creo que es un momento oportuno para recordarle que las personas de esta comarca (desafortunadamente desde el punto de vista legal), no somos lagaros de otra parte, ni hierbas silvestres de otra parte, ni galápagos leprosos de otra parte, porque aquí tampoco tienen derechos, ni siquiera descendemos de los monos. Las personas de esta comarca, excepto el derecho a votar, que eso sí les interesa, no tenemos más derechos que a ser engañados, a ser expoliados y, en el mejor de los casos, a sobrevivir, si esto es posible en un lugar en el  que los incrementos de cáncer, y otras enfermedades que podrían estar asociadas a convivir durante años con este vertedero, continúan escondidos por sus competidores electorales, autores y ahora cómplices de este envenenamiento. Dicen que la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Constitución que tantas celebraciones suscita, y todas las demás leyes, nos incluyen también a nosotros, a los de esta comarca de la Vega Baja, eso dicen. Pero si nos atenemos a los hechos, y en los juzgados están y su “Confabulación Hidrográfica” nos lo recuerda a diario, aquí, en esta  cuenca tienen más derechos aquellos que pertenecen a la “mafia del agua” que el resto de sus ciudadanos. Coincidirá conmigo en que si esa banda roba agua, y pese a que se sabe, porque figuran en un sumario judicial por denuncias de la guardia civil y otros, ni siquiera se les audita aquellos caudales públicos que siguen controlando, si esa banda lava el dinero negro que consiguen de esa manera, como dice el fiscal, incluso, se les facilita la posibilidad de acabar con el caudal ecológico y con la flora y la fauna supuestamente protegida, y pese a todo no pasa nada, es porque alguien, al menos aquí, le ha dado la vuelta al Estado de Derecho, y sus derechos a hacer con las leyes lo que les venga en gana están muy por encima de nuestro derecho a la vida. Por esa razón le escribo, en la esperanza (poco motivada, lo confieso) de que en esa ley para el mono que usted pretende aprobar, tenga a bien incluir a los cuidadnos y ciudadanas de la Vega Baja, si no como iguales, al menos como primos lejanos.

